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  En atención al informe precedente, y como quiera que venció el término 

señalado en proveído de 25 de septiembre de 2023, frente a la suspensión del 

proceso, el despacho dispone la reanudación del trámite. 

 

  En virtud de lo anterior, se requiere a la parte actora para que, dentro del 

término de ejecutoria del presente proveído, indique si se llegó a algún acuerdo 

para zanjar las diferencias causadas por cuenta del presente litigio, y, de ser el 

caso, para que se eleve la solicitud correspondiente, ya sea de cara a la eventual 

transacción, o para fines de la terminación del trámite. 

 

  En caso negativo, para que proceda de conformidad notificando al extremo 

pasivo, y sea posible la continuación del trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

Juez 
J.S.                                    
 


